
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

 
Ibagué, Veintitrés (23) de Julio dos mil Veintiuno (2021)  
 
Rad: 73001-40-03-003-2021-00084-00 
 

Reconózcase a la Dra. ALEJANDRA PEREZ LEAL, como apoderada de la 
demandada RUBIELA PÈREZ ROMERO, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

Por otro lado, De conformidad con lo expresamente manifestado por las 

partes, siendo procedente al tenor del Num. 2°, del Art. 161 del C.G.P.,  el 
Juzgado, DECRETA: 

La suspensión del proceso, por el término de seis meses, indicado en la 
petición, a partir de la ejecutoria de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

 

 
FRANCISCO QUINTANA ROJAS 

JUEZ 
DMN 
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